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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
es en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto se pasarán a loa 
editoras de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
8s publica todos los días, exoepto los domingos. 

OPIOINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642,—APARTADO 820 

D E D I E Z A D O O E 7 D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DH MADRID—Llevado a domicilio: al 
mea, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn ario, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al aflo, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones eS la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA D E IMSKRCIORZS 

Anuncios prooedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,60 

Idem Judiciales, línea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 2,00 
Núm«ro»u«lto, BO oéntlmea 

A p « r t l o u l a r « « , SO oéntt 

PARTE OFICIfllt 

Su Majestad el Bey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 

Reina Dofia Yiotoria Eugenia, y 

S. A . R. el Príncipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus 

ta Real Familia, oontinúan sin nove 

dad eu su importante salud. 

gobierno Civ i l 
Fomento-Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un afio en las almacenes de la Compa
ñía de Ferrocarriles de M. C. y P. va
rios efeotos que no han sido reclama
dos por sus dueños, se les invita, por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que, en el plazo de treinta días, se pre
senten a recogerlos, en la inteligencia 
de que, si dejasen de hacerlo, se pro
cederá a su venta, en pública subasta, 
de acuerdo con lo determinado on las 
disposiciones vigentes, y a tal efecto 
se señala el día 14 de Febrero próxi
mo, a las once de la mañana, para lle
var a cabo dicho aoto, que se celebra 
rara en el lugar de costumbre. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento y efeotos correspondien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en esta subasta pasar a ver 
los efeotos que deben venderse, los 
tres días hábiles anteriores a la mis
ma, en el almacén de subastas que tie
ne dioha Compañía en la Estaoión de 
las Delicias. 

Madrid, 8 de Enero de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín y Alvarez 
(Núm. 87) 

Administración de Rentas Públicas 
DK LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Habiéndose extraviado el recibo de 
la Contribución Territorial de la finca 
urbana número 10.648, sita en la 
calle Francos Rodríguez, número 17, 
a nombre de D. Agustín Maoía, veci
no de Madrid, oalle de Castillejo, nú
mero 12, correspondiente al ouarto 

trimestre de 1927, por un importe de 
pesetas 901,74, se requiere a la per
sona quedo hubiese encontrado para 
que lo presente en esta Administra
ción de Rentas Públicas, sita en la 
oalle de Montalbán, número 6; previ
niéndole que, de no hacerlo en el 
plazo de treinta días, a eontar de la 
inserción de este edioto, se entenderá 
por caducado dicho reoibo, conside
rándole nulo y sin ningún valor. 

Madrid, 15 de Enero de 1930. 
E l Administrador de Rentas, 

César Gómez Sancho 
(A.-74) 

CAJA mm DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general, en 19 de Julio de 1927, oon 
los números 276.183 de entrada y 
112.017 de registro, correspondiente 
al depósito constituido por D. Ge
rardo Mayor Anguita, en garantía de 
las obras de acopios de Natillas a 
Mandayona, kilómetros 1 al 9, impor
tante 1.500 pesetas en Deuda amorti-
zable 5 por 100, y a disposición de la 
Jefatura de Obras Públicas de Guada
lajara, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicaoión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 12 de Dioiembre de 1929. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada. 
(A.-71) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

En la causa que procedente del 
Juzgado del distrito de la Inclusa se 
sigue a instanoia de D. Angel Aviles 
Martínez, oontra Fernando Lobato 

Ramírez por el delito de injurias, se 
ha acordado la publicación del pre
sente edicto en los periódioos oficia
les, a fin de hacer saber a los herede
ros de D. Angel Aviles Martínez que 
en el término de diez días se personen 
en forma en esta oausa si vieren oon 
venirles, continuar el curso de la mis
ma, con el apercibimiento de que, si 
no lo verifican dentro de dioho plazo, 
se deolarará abandonada la querella, 
según preceptúa el artíoulo 275 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación y 
requerimiento en forma, oon el aper
cibimiento acordado a los herederos 
de D. Angel Aviles Martínez, extien
do la presente que firmo en Madrid, a 
20 de Noviembre 1929. 

El Oficial de Sala, 
P. H . 

(Núm. 3.106) 

Arturo Ruiz 
(B.—1.839) 

En el expediente formado para tra
mitar la solicitud de indulto del pe
nado Antonio Rodríguez Rubiales y 
referente a la condena que le fué im
puesta en causa que se le siguió en el 
Juzgado de la Inclusa por el delito 
de falsedad, se ha acordado la publi
cación del presente edioto, a nn de 
hacer saber tal solioitud a la perjudi
cada doña Concepción Sáez de Teja
da, a fin de que en el término de diez 
díasfmanifieste si se opone o no a la 
conoeeión del indulto solicitado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódioos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma a doña Concepción Sáez de Te
jada, extiendo la presente que firmo 
en Madrid, a 20 de Noviembre de 1929 

E l Ofioial de Sala, 
P. H . 

(Núm. 3.104) 

Arturo Ruiz 
. (B.—1.841) 

En la causa que prodedente del Juz 
gado del distrito del Congreso se si
gue oontra Antonio Lluciá Busse por 
el delito de estafa, se ha aoordado la 
publicaoión del presente edioto, a fin 
de hacer saber a D. Ramón Lluoiá 
Busse que en el término de diez días 
oomparezoa ante esta Audienoia a ma

nifestar el domicilio de su hermano 
Antonio Lluciá. 

Y para que conste y "en" oumplir 
miento de lo mandado pueda tene-
lugar su inserción en los periódioos 
oficiales, sirviendo de notificación y 
requerimiento en forma a D. Ramón 
Lluciá Busse, extiendo la presente 
que firmo en Madrid, a 20 de Noviem
bre de 1929. 

E l Oficial de Sala, 
P. H . 

Arturo Ruiz 
(Núm. 3.105) (B.—1.840) 

Juzgados ds primera Instancia 

BUENAVISTA 
Villa Díaz (Juana), natural de Al

mo nacid de Zorita (Guadalajara), de 
estado soltera, profesión prostituta, 
de veintiocho afios, hija de Tomás y 
de Leocadia, domioiliada últimamen
te en la calle del Amparo, número 31, 
prooesada por robo, sumario 82 de 
1929, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Secre
taría de D. Juan León, a fin de ser 
reducida a prisión, decretada por la 
Superioridad por su auto de 14 de No
viembre último. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario. 

Juan León 
V.° B.° 

E l sefior Juez, 
M i g u e l T o r r e s 

(B.—1.854) 

Barbazán Beney (Jesús), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión impresor, de veinte afios de 
edad, hijo de Julián y de María, do
mioiliado últimamente en la calle de 
Hernani, 47, procesado por hurto, su
mario 857 de 1928, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista de esta Corte, Secretaría de don 
Juan León, con el fin de llevar a efec
to su prisión, deoretada por la Exce
lentísima Audiencia de esta Corte. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan León 
V.° B . 9 

E l J u e s , 
M i g u e l T o r r e s 

(B.-1.855) 



BUENAVISTA 
En virtnd de providenoia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista de esta Corte, en autos que en 
oonoepto de pobre y en virtud de sen
tencia diotada a su favor ha promovi
do dofia Severiana Ibáfiez Líbano, se 
anunoia la ausencia, en ignorado pa
radero, de sn esposo D. Jerónimo Se
rrano Leza, qne se ausentó de esta 
Corte y del domioilio que en la misma 
tenía, oalle de Alcalá, número 130, 
haoe, aproximadamente, veintidós 
afios, sin que desde entonces se haya 
tenido notioia alguna de su existencia; 
habiendo solicitado tal deolaraoión de 
ausenoia su esposa dofia Severiana 
Ibáfiez Líbano. 

Y por el presente segundo edioto, 
se llama al referido ausente y a los 
que se crean oon dereoho a la adminis
tración de sus bienes, para que oom-
parezcan ante este Juzgado, justifi
cándolo oon los correspondientes do
cumentos, dentro del término de dos 
meses. 

Y para su inseroión en los periódi
cos oficiales de esta provinoia, se ex
pide el presente en Madrid, a 4 de 
Enero de 1930. 

E l Seoretario, 
J u a n L e ó n 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(0.-7) 

CENTRO 
Yáñez (José), domiciliado última

mente en la calle del Carmen, núme
ro 16, tercero, compareoerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez Garoía, 
para prestar declaración en causa por 
lesiones, bajo el número 290 de 1929, 
instruida por dicho Juzgado y mi Se
cretaria. 

Madrid, 2 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.860) 

Sanz Martínez (Apolinar), natural 
de Madrid, estado soltero, sin profe 
sión, de treinta y seis afios, hijo de 
Celestino y de Laureana, domiciliado 
últimamente en la calle del Amparo, 
número 51, procesado por hurto en 
eausa número 770 de 1929, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Rioardo 
Gómez Garoía, para ser reduoído a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Corte como preso co
municado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de pararle los 
perjuicios a que haya lugar en de 
recho. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.861) 
• I 

En el rollo formado para sustan
ciar la apelación interpuesta por Go-
bain Soladana López oontra la sen
tenoia dictada por el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro de esta 
Corte, se ha diotado por este Juzga
do de instruooión la sentenoia onyo 
encabezamiento y fallo dicen así: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

12 de Noviembre de 1929.—El sefior 
don Mariano Rodrigues Peigneux, 
Juez de instruooión del distrito del 
Centro de la misma. Vistos este rollo 
y expediente de juioio de faltas de 
que dimana, seguido en el Juzgado 
munioipal de este distrito, entre par
tes: de una, oomo perjudicado, Josa 
Perea Madrid; y de otra, oomo denun
oiado, Gobain Soladana Lopes, ma
yores de edad y de esta veoindad; y 
de otra, en representación de la ao 
oión públioa, el sefior Fiscal munioi
pal; pendiente en esta Superioridad 
en virtud de apelación interpuesta 
por dicho denunoiado oontra la sen
tenoia que en 14 de Marzo último dic
tó el Juzgado inferior, siéndole ad
mitida libremente, y, en ambos 
efeotos, 

Fallo: 
Que debo confirmar y confirmo, con 

imposición de las costas causadas en 
esta instanoia al apelante Gobain So
ladana López, la sentencia que en 14 
de Marzo ultimo dictó el Tribunal in
ferior, y por la que fué oondenado a 
la pena de quinoe días de arresto me 
ñor, que cumplirá en la Cárcel, a que 
pague a José Pérez 20 pesetas, en 
concepto de indemnización y costas 
del juicio. 

Así por esta mi sentencia, que se 
publicará en la parte necesaria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
para que sirva de notificación al de
nunoiado, definitivamente juzgando, 
lo pronunoio, mando y firmo.-Ma
riano Rodrigo. 

Y para que sirva de cédula de no-
tifioaoión en forma al denunoiado Go
bain Soladana, expido la presente en 
Madrid, a 12 de Noviembre de 1929. 

Ledo. Rafael L . de Pando 
(Núm. 3.033) (B.—1.831) 

CONGRESO 

EDICTO 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, en providenoia dictada en el día de 
hoy ha admitido demanda de mayor 
cuantía incoada por la «Societe d'ex-
plotation des procedes Dabeg», oontra 
la Sooiedad «Hugo Lentz Se C°» y 
D. Federico Szávoszt, sobre explota 
ción de patentes y otros extremos, de 
la que se ha conferido traslado a los 
demandados, y en su consecuencia, a 
instancia de la parte actora, se empla
za por medio de esta cédula, que se 
insertará en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, a D. Federico Szávoszt 
para que, en el término improrrogable 
de nueve días, comparezca ante el 
Juzgado de referido distrito, perso
nándose en forma en dichos autos; 
previniéndole que, si no compareoiere, 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar en dereoho, y que las copias de 
la demanda y documentos se enouen 
tran a su disposioión en la Secretaría 
del que refrenda. 

Madrid, eatoroe de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—70) 

CHAMBERI 
Jaime Sáia (Eloy), soldado de Avia

ción de la Base de Cnatro Vientos, 
cuya demás filiación, así oomo su úl
timo domicilio se desconocen, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 

del distrito de Chamberí, Seoretaría 
de D. Antonio Aguilar, con el fin de 
notificarle el auto por el que se le de 
olara prooesaéo, recibirle declamación 
indagatoria y ser reducido a prisión 
deoretada por dioho auto, en oausa 
por estafa, número 450 de 1929; aper
oibido que, dé no oompareoer, será 
declarado rebalde y podrá pararle el 
perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
E l o l a 

(B.—1.843) 

HOSPICIO 
Rodríguez (Angel), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domioiliado 
últimamente en Madrid, en la oalle de 
Silva, número 36, oompareoerá, den
tro del término de cinoo días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Secretaria 
del Lioenoiado D. Pedro Taraoena 
Jontoya, oon el fin de prestar declara
oión en sumario por lesiones y dallos; 
aperoibido que, de no oompareoer, le 
parará el perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 4 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
(B.-1.863) 

Martínez Sanz (Ana María), cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domiciliada últimamente en Madrid, 
calle de la Villa, número 2, procesada 
por el delito de estafa, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
del Hospioio de esta Corte, Secretaría 
del Licenciado D. Pedro Taracena 
Jontoya, oon el fin de notificarla el 
auto de su procesamiento y llevarás a' 
oabo su prisión; apercibida que, de no 
oompareoer, será deolarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
Abarrátegui 

(B.-1.862) 

HOSPITAL 
Brugera Muñoz (Manuel), hijo de 

Francisco y de Juana, natural de Mon-
tijo (Badajoz), de estado casado, pro
fesión industrial, de cincuenta y un 
afios de edad, veeino de esta Corte, 
domiciliado últimamente en la calle 
de San Enrique, número 3, procesado 
por malversación y estafa en sumario 
número 432 de 1924, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal de esta Corte, Seoretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al obje 
to de que ingrese en la Cárcel a cum
plir la pena que le ha sido impuesta. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1929. 
El. Seoretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(Núm. 3.188) (B.-1.848) 

Shill Caillot (Georgina), hija de 
Víctor y de Lucía, natural de París, 
de estado soltera, profesión sus labo
res, de treinta y tres afios de edad, 
domiciliada últimamente en la oalle 
de Caravaoa, 4, y Amparo,! 2 y 14, 

procesada por atentado en sumario 
número 540 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 

qr*e insteueción del distrito del Hospi-
pal de esta Corte, Seoretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al obje
to de notificarla el auto de procesa
miento, recibirla, declaración indaga
toria y ser naduojida a prisión que le 
ha sido decretad» en dicha oausa, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuioio 
a que haya lugar y ser deolarada re
belde. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario judicial, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(Núm. 3.187) (B—1.847) 

Torquemada Esbrit (Rosa), hija de 
Apolo y de Gabina, natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión pros
tituta, de treinta y oinoo afios de edad, 
domiciliada últimamente en la oalle 
de Caravaoa, 4, procesada por resis-
tenciaen sumario número 301 de 1929, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, 
Secretaría de D. Joaquín Argote y Sa
gastume, al objeto de ser reducida a 
prisión que le ha sido deoretada en la 
causa referida, bajo apercibimiento de 
pararla el perjuicio a que haya lugar 
en dereoho y ser declarada rebelde. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario judioial, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(Núm. 3.186) (B.—1.846) 

INCLUSA 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta la Sociedad Anóni
ma «La Cerámica», contra D. Loren
zo Sanz Gózalo, para la efectividad 
de un crélito hipotecario, se anuncia 
la venta, en pública subasta, de las 
siguientes 

Fincas: 
P r i m e r a 

Una casa, situada en término de esta 
Corte y su paseo de las Deli
cias, tercer cuartel hipotecario, 
distrito munioipal de la Inclu
sa, cou faohada principal a di
cho paseo, sin número actual
mente. Linda: al Este o frente, 
en línea quebrada compuesta 
de des reotas, una de diecisiete 
metros sesenta y un oentíme
tros y otra de cuatro metros, 
oon el paseo de las Delicias; 

Sor el Oeste o testero, en línea 
e veinte metros ouarenta y 

cuatro oentímetros, oon la finca 
de D. Lorenzo Sanz Gózalo, 
casa número dos de la calle del 
Divino Valles; por el Sur o 
izquierda, en línea de doce 
metros ouarenta y siete oentí
metros, oon la calle del Divino 
Valles, y por el Norte o dere
cha, en línea de quinoe metros 
treinta oentímetros, oon el so* 
lar número ooho de dioha calle, 
cuyo dueño se ignora. Consta 
de nueve plantas o pisos, afec
tando el solar, sobre que se ha 
construido, la figura de un po-



Hgono irregular, qne compren
de una superficie de trescientos 
doce metros setenta y tres de 
címetros ouadrados, equivalen 
tes a ouatro mil veintisiete 
pies noventa y seis déoimos de 
pie ouadrado. 

Segunda 
Una oasa, sita en esta Corte y su oalle 

del Divino Valles, número dos, 
teroer cuartel hipotecario, dis
trito munioipal de la Inclusa, 
sitio conocido por Quillones. 
Linda: por Este o derecha, en 
linea de veinte metros cuarenta 
y ouatro centímetros, oon la 
finca antes desorita; por el Oes
te o izquierda, en línea de vein
te metros ouarenta y cuatro 
oentímetros, oon resto del so
lar de que prooede el que ooupa 
la casa que se desoribe; por el 
Sur o faohada, en linea de 
quinoe metros noventa oentí 
metros, con la oalle del Divino 
Valles, y por el Norte o teste
ro, en linea de quinoe metros 
noventa oentímetros, con el so
lar número ocho de la plaza de 
las Delicias. Constará de seis 
plantas o pisos. Ooupa una su 
perfioie de trecientos veintioin 
co metros cuadrados, equiva
lentes a ouatro mil oiento 
oohenta y seis pies cuadrados. 

Teroera 
Un oasa, en construcción, en Madrid, 

en la oalle de Jerónimo de la 
Quintana, número oinco, con 
extensión de oiento oohenta 
metros sesenta y nueve deci 
metros ouadrados, equivalentes 
a dos mil trescientos veintisie 
te pies ouadrados veintiocho 
déoimos, que constará de semi-
sótano, planta primera, según 
da, tercera, cuarta, quinta y 

átioo. Linda: al frente o Norte, 
en linea de dieoinueve metros 
treinta y ouatro centímetros, 
oon dicha calle de Jerónimo de 
la Quintana; izquierda, entran
do o Este, en línea de nueve 
metros sesenta y cinoo oentí 
metros, formando ángulo reoto 
oon la anterior, oon propiedad 
de la viuda de Fernández Gala; 
espalda o Sur, en línea de dooe 
metros treinta y un oentíme
tros, que forma ángulo obtuso 
oon la anterior, oon dicha pro 
piedad, y derecha, al Oeste, en 
linea de quinoe metros setenta 
y ocho centímetros, con casa de 
la menoionada oalle con vuelta 
a la de Monteleón. 

Para la oelebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la oalle del General Castafios, nú
mero uno, se ha señalado el día catorce 
de Febrero próximo, a las onoe de su 
mañana, fijándose oomo condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para oada una de 

das fincas las cantidades que a conti
nuación se expresan: cuarenta mil pe 
setas para la casa del paseo de las De
licias; treinta mil pesetas para la de la 
calle del Divino Valles, número dos, 
y otras treinta mil pesetas para la 
de la calle de Jerónimo de la Quinta 
na, número oinoo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por ciento en efectivo 
de la expresada cantidad. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores 

a las cantidades fijadas como tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de oeder a un tercero. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Re 

Sistro a que se refiere la regla cuarta 
el artíoulo oiento treinta y uno de la 

ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Seoretaría, y se entenderá que 
todo lioitador acepta oomo bastante la 
titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose así bien 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a siete de Ene
ro de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—73) 

COLMENAR VIEJO 
Don Vicente Manzanares y Sampela-

yo, Juez de instruoción del partido 
de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades tanto 
civiles oomo militares y demás agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de las aves que al 
final se reseñan, que fueron robadas 
a don Joaquín Aymerich, de su domi
cilio, sito en Chamartín de la Rosa, 
camino del Zarzal, número 28 (hotel), 
en la noohe del viernes al sábado, día 
25 al 26 de Octubre último, y caso de 
ser habidas sean puestas a disposición 
de este Juzgado con la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren si 

no justificasen su legitima adquisi
ción. 

Aves robadas 
Unas 17 gallinas, raza italiana. 
Un conejo, raza corriente. 
Dado en Colmenar Viejo, a 26 de 

Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Lodo. Luis B. Sánchez 
Vicente Manzanares 

(Núm. 3.170) (B.—1.862) 

GRANADA 
Por el presente se oita a los here

deros de Francisoo Guerrero Ruiz, 
natural y vecino de esta Capital, do
miciliado en Fuente Nueva, 4, solte
ro, hijo de Antonio y María, de se
senta y dos afios, para que, en el tér
mino diez días, comparezoan ante este 
Juzgado de instrucción del Sagrario, 
sito en la Plaza Nueva, 20, al objeto 
de ofrecerles el sumario número 307 
del afio actual, que se sigue por 
muerte de Franoisco Guerrero Ruiz, 
oourrida en el día 10 del actual; bajo 
apercibimiento de que, de no compa
recer, les parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Granada, a 26 de Noviem
bre de 1929. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez, 
( F i r m a d o ) 

(B.—1.856) 

H E R V A S 
Senén (dofia María), Hurtado (don 

Valeriano), Sacerdote y López (don 
(Saturnino), vecinos de Madrid y cu
yos domicilios se ignoran, compare
cerán, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Hervás, 
a prestar declaración en el sumario 
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Linaje, oomo Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
Anónima «Nueva Plaza de Toros de Madrid». 

1.121. Aprobar el pliego de condiciones para la construoción, por 
subasta, de dos pabellones destinados a servioios sanitarios del Cole
gio de la Paz, ouyo importe asciende a la cantidad de 35.216,44 pe
setas, que se abonarán oon cargo al crédito de 200.000 consignado en 
el Presupuesto vigente, y que dicho aoto se verifique con arreglo al 
Reglamento de Contratación de 2 de Julio de 1924. 

1.122. Adjudioar definitivamente a D. Jesús González y Gonzá
lez, en ia cantidad de i04.090.34 pesetas, las obras de nueva cons
trucción del oamino vecinal de Paradilla al de la Cruz Verde a Santa 
Maria de la Alameda por La Hoya y La Cereda. 

1.123. Adjudioar definitivamente a D. Lorenzo Baró Buoero, en 
la oantidad de 30.900 pesetas, las obras de nueva construcción del 
oamino vecinal de Navalespino a Santa María de la Alameda. 

1.124. Adjudicar definitivamente a D. Constantino Gil Cáramos, 
en la oantidad de 67.500 pesetas, las obras de nueva construoción del 
oamino vecinal de Las Herreras al de Navas del Marqués a Santa Ma
ría de la Alameda. 

1.125. Aprobar la liquidaoión de las obras de reparación del oa
mino de la Estaoión de Robledo de Chávela a San Lorenzo del Esco
rial, declarando de abono al contratista D. José Arrióla su importe 
de 900,62 pesetas. 

1.126. Desestimar, por no formularse por conducto reglamentario, 
la solioitud de pensión solioitada por dofia Emilia Gómez Plafioí 
para que emprenda estudios de canto su hija Elvira Serra Gómez. 

1.127. Aprobar el proyecto de bases para la ampliación del Plan 
de caminos vecinales aprobado en 9 de Marco de 1926, autorizando al 
Negooiado para que anunoie el correspondiente oonourso. 

1.128. Devolver a D. Julián Esteban Sane, previa justificación del 
pago de los correspondientes impuestos, la fianza que constituyó en la 
Caja de esta Diputación para responder de la ejeouoión de las obras de 
aoopios e inversión de piedra en la carretera general de Andaluoía a 
San Martín de la Vega. 

1.129. Devolver a D. Julián Esteban Sanz, previa justificación 
del pago de los correspondientes impuestos, la fianza que constituyó 
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Sesión del día 9 de Julio de 1929 
1.106. Quedar enterada de las cartas de los excelentísimos seño

res Embajadores de Inglaterra, Francia e Italia expresando sus reco
nocimientos por las manifestaciones de simpatía que esta Corporación 
les ha dirigido oon motivo del salvamento de los heroicos aviadores 
del «Dornier 16». 

1.107. Que, en virtud de lo informado por el señor Visitador de 
Manicomios, en la instancia suscripta por los Médicos de la Benefi
cencia munioipal de Alcalá de Henares, ofreciéndose para prestar sus 
servioios en el Hospital de San Juan, de dicha ciudad, se nombre, en 
calidad de Médico interno o de guardia, adscrito con carácter fijo al 
servicio del Establecimiento y a las órdenes del Director facultativo, 
al primero de los firmantes, D. Francisco Marcos, oon el sueldo de 
1.200 pesetas, y oon el caráoter de sustituto, sin sueldo, en tanto el 
primero oubra la vaoante, al último, D. Felipe Ruiz. 

1.108. Quedar enterada' del oficio de la Intervención de Fondos 
Provinoiales participando qne, oon fecha 12 de Junio último, y carga
reme número 841, ingresó en la Caja de esta Corporación la cantidad 
de 5.000 pesetas, como donativo a favor del Hospital Provincial, por 
cuenta del depósito constituido por la S. A. Nueva Plaza de Toros de 
Madrid, para la efectividad de la sanción correspondiente a dicho mes 
de Junio, prevista en la condición primera de la segunda estipula
ción del vigente contrato. 

1.109. Quedar enterada del oficio de la Intervenoión de Fondos 
Provinciales participando que, oon fecha 2 del actual y cargareme nú
mero 1.285, ha ingresado en la Caja de Fondos Provinciales el sefior 
Director de la Inclusa y Colegio de la Paz la cantidad de 6.280,70 pe
setas, importe de la venta de objetos y materiales inaprovechables 
que fueron enajenados en virtud de la autorización oonoedida por 
aouerdo de 28 de Febrero último. 

1.110. Autorizar a las Hijas de la Caridad de la Inclusa y Colegio 
de la Paz Sor Irene Bon y Sor Simona López, para que hagan uso de 
las aguas minero medicinales de Liérganes; a Sor Amalia Rey y a 
Sor Asunción Sánchez, para las de Cestona, y a Sor Juana Madoz y 
una más que la acompañe, para las de La Toja, abonándose el gasto 
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que se les sigue, oon el número 116 
de 1929, por robo; apercibiéndoles de 
qne, de no hacerlo asi, les parará el 
perjuioio a qne haya lugar en dereoho. 

Hervás, a 28 de Noviembre de 1929. 

E l Secretario jndioial, 
Lodo. Nicomedes G. Gallardo 

(Núm. 3.210) (B.-1.844) 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 
En sumario que se instruye por 

irreguralidades en la Administración 
de los Asilos de E l Pardo, se ha acor
dado citar por la presente de compare 
cencía ante este Juzgado de instruo
ción de San Lorenzo del Escorial, por 
término de diez días, al que fué aco
gido en aquéllos José Juez Martín, 
natural de Bilbao, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, para reci
birle declaración y se le ofrece dioho 
prooedimiento por la presente. 

San Lorenzo del Escorial, a 9 de 
Noviembre de 1929. 

E l Secretario, 

Lodo. César del Pozo 

(Núm. 3.002) (B.—1.775) 

En sumario que se instruye con el 
número 194 del año actual, por daños, 
se ha aoordado citar por la presente 
de comparecencia ante este Juzgado 
de instrucoión de San Lorenzo del 
Escorial, por término de diez días, 
para declarar, a Alfonso Núñez (a) 
Portugués. 

San Lorenzo del Escorial, a 20 de 
Noviembre de 1929. 

E l Secretario, 

Lodo. César del Pozo 

(Núm. 3.139) (B.—1.789) 

UGIJAR 
Don Luis Salazar y Rubio, Juez de 

instruooión de esta oiudad y su par
tido, 
Por la presente se oita, llama y em

plaza a Maroelino Alvarez Martin, na
tural de Cádiar y vecino de Córdoba 
(Repúblioa Argentina), hijo de Maroe
lino y de María Magdalena, naoido el 
22 de Marzo de 1891, cuyo último do
mioilio le tuvo en la plaoeta del Lino, 
números 1 y 3, fonda «La Nueva Bas-
tetana», ignorándose sus demás oir
cunstancias personales y su actual pa
radero, a fin de que, en término de 
diez días, a partir de la publioación 
de la presente requisitoria en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en este Juzga
do a oonstituirse en prisión y empla
zarle en forma legal ante la Superio
ridad, en la oausa 18 de este afio, se
guida oontra el mismo por el delito de 
tenencia de armas ¡apercibiéndole que, 
de no oompareoer, será deolarado re
belde, y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a la busoa y 
captura del dicho procesado, ponién
dolo, de ser habido, a disposición de 
este Juzgado y en esta prisión. 

Dado en Ugíjar, a 23 de Noviem
bre de 1929. 

P. S. M. , 
Rafael Peralta 

Luis Salazar 
(Núm. 3.137) (B.—1.836) 

Juzgados municipales 

CHAMBERI 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada por el sefior D. José 
María Barnuevo y Sandoval, Juez mu

nioipal del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos de juioio ver 
bal, seguido ante el mismo, a instanoia 
del Proourador D. Wenceslao Mario 
Recuero y López Belvis, oomo apode
rado de Bustillo y Compañía, oontra 
D. Lorenzo Martínez, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, en el pre
oio de seisoientas veinticinco pesetas, 
en que han sido tasados, varios bienes 
de la propiedad del demandado, para 
ouyo acto, que tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral, número noventa 
y uno, piso segundo, se ha sefialado 
el día veinticinoo de los corrientes, a 
las diez horas; previniéndose a los li
citadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
oiento de la tasaoión; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que oubrir las dos teroeras partes 
de aquéllas, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en po 
der de D. Gregorio Martínez López, 
domiciliado en la oalle de Hernán 
Cortés, número oatorce, segundo de
recha. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

V.° B.° 

E l Juez municipal, 

José María Barnuevo 

(D.-8) 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 

En la Notaría del sefior Turón, oa
lle de O'Donnell , número 5, tendrá 
lugar el día 22 del oorriente, a las 
once horas, subasta para la venta de 
de la mitad de varias parcelas de te
rreno de la finca llamada «Colonia de 
Rosario», término de Torrelodones, 
perteneciente al menor Luis Domingo 
Manzaneque. 
• Pliego de condiciones en la Notaría. 

(A.-72) 

F . N . 
L A M O T O C I C L E T A P R E F E R I D A 

Contad o — Plazos 

L E G R I M P E U R 

LA MOTO DE UTILIDAD 
900 pesetas 

A. H. TEJEDOR Mendlzábal, 8 
Teléfono 35.485 — MADRID 

O R I A Y G A L I N D E Z 

.10 V E B I A v P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, Y C A B R E R A S A N JERÓNIMO 1, 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Pateo del Doctor Etquerdo, 7 
Teléfono *3.W9 
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que se produzca con cargo a la partida «Indeterminados» de la Re
lación 7.a «Gastos diversos» del presupuesto parcial del Estableci
miento. 

1.111. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que por 
la señora Superiora del mismo sea adquirido el hule de camas nece
sario para las atenciones del Establecimiento, abonándose su impor
te, que se caloula en 4.000 pesetas, con cargo a la Relación 13 «Ves
tuario» del presupuesto parcial de dicho Hospital. 

1.112. Aprobar el acta de adjudicación de los premios «Can-
grand», hecha en el Colegio de Nuestra Señora de las Meroedes a la 
terminación de los exámenes de fin de curso, correspondientes al pre
sente afio, y que en cumplimiento de lo que determina la condición 
5.a de la escritura de fundación de dichos premios se proceda por la 
Depositaría de Fondos Provinciales a la imposioión de las cartillas 
de la Caja de Ahorros en la forma siguiente: Premio de desgracia, a 
Joaquina Royo Ramírez; premio de aplicación, a Petra Amalia Rojas 
Serrano, y premio de sorteo, a Jesusa Pompa Ajenjo. 

1.113. Quedar enterada de las recepoiones de materiales para la 
fabricación y compostura de oalzado, durante el corriente ejercioio, en 
el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes e Inclusa y Colegio de 
la Paz, según haoen constar en las respectivas aotas los Directores de 
dichos Establecimientos. 

1.114. Aoceder a lo solioitado por Tomasa Sacristán Gutiérrez y 
María Fontanilla concediendo el ingreso en el Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes a las niñas Francisoa Saoristán Gutiérrez y 
Felisa Jiménez Fontanilla, números 560 y 561 del Registro de turnos, 
y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas, 
por justifioar, con la documentación que acompañan, reúnen las con
diciones reglamentarias. 

1.115. Autorizar al sefior Diputado Visitador del Colegio de la Paz 
para que, por Administración, ejecute las obras de pavimentación 
del patio principal de dioho Colegio, y que su importe de 17.808,70 
pesetas, según presupuesto formulado por el Arquiteoto Provincial 
señor Fort, se abone con oargo a la partida de 200.000 pesetas, con
signada en el Artíoulo 9.° del Capítulo XI del vigente Presupuesto 
Provincial. 
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1.116. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de oondiciones 
facultativas, económicas y administrativas, para la subasta de las 
obras de reforma de los dormitorios 3, 4, 9 y 10, y demolición y re
construcción del Pabellón saliente de derecha, etc., etc., del Colegio 
de Nuestra Señota de las Mercedes, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 178.583,42 pesetas, que se abonarán oon 
oargo a las partidas de 65.000 y 115.000 consignadas al efecto en la 
Relación 9.a del presupuesto parcial del Establecimiento; que el ci
tado acto se anuncie oon veinte días de anticipación, fijando en ocho 
el plazo previo de reolamaciones, y que, en virtud de la autorización 
preceptuada en el artíoulo 162 del Estatuto Municipal y 7.° del Re
glamento de contratación, se publique solamente con el anunoio de la 
subasta un extracto de los mencionados pliegos, a fin de que, amino
rando los gastos, se estimule la concurrencia de licitadores. 

1.117. Deolarar de abono a María Vicenta Martínez Utrilla la dote 
de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogida que fué del 
Colegio de Nuestra Señora de las Meroedes, le Correspondió en la 
extracción de 20 de Agosto de 1912, por justificar, oon el aota que 
acompaña, haber contraído matrimonio. 

1.118. Contestar al excelentísimo sefior Gobernador Civil de la 
provinoia que, con fecha 5 de Noviembre, se acordó por esta Comisión 
el ingreso en el Manicomio de varones de Ciempozuelos, del prooesado 
demente Franoisoo Menéndez Menéndez, y que de dicho acuerdo se le 
dio el oportuno traslado así como al ilustrísimo sefior Director gene
ral de Prisiones. 

1.119. Autorizar al Diputado Visitador del Colegio de Nuestra 
Señora de las Meroedes para designar un grupo de 40 asiladas que, 
acompañadas de Hermanas de la Caridad, puedan tomar los baños de 
mar en Santander, en las ventajosas condiciones gestionadas oeroa 
del Presidente de la Diputación de aquella provincia, e igualmente 
para designar la Colonia que* haya de someterse al tratamiento hidro-
terápico en el Balneario de E l Molar" y a las personas qne hayan de 
acompañar y vigilar a las asiladas de ambos grupos. ? 

1.120. Resolver, de acuerdo oon el Letrado y a reserva de lo qne 
resulte del informe pericial, la instanoia presentada por D. Rafael 


